
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO INSTAURADO POR LA 

SUCESIÓN DE BLANCA HELENA TRUJILLO DE TRUJILLO 

CONTRA ERNESTO TRUJILLO TRUJILLO Y OTROS 

RADICACIÓN No.2010-00311-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud formulada por la abogada Diana Milena 

Matallana Cano, el Despacho por el momento se abstiene de aceptar 

la renuncia presentada al poder, por cuanto no allegó la 

comunicación enviada a su poderdante. 

 

Se agregan al proceso las constancias de inscripción de la medida 

cautelar y los certificados de tradición provenientes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de los inmuebles 

con folio de matrícula inmobiliaria No.350-105203, 350-105204, 

350-109521, 350-109522, 350-109523, 350-109524, 350-109528, 350-

109529, 350-109530, 350-109531, 350-109532, 350-109533, 350-

109534, 350-109535, 350-109536, 350-109537 y 350-2444.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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